
Dado enArauccy '2 4 SEP 2019 

DrE0KETogyo 7 6 6 DE 2019 

Por medro del* cual se otorga Condecoración especial* a un 
miembro de fa Policía Nacional 

Ef goberruzbr tfrfdepartamento de Arana; 
en uso de sus atribuciones fegafes y, 

C0.7(SIOEVINtDO 

a. Que por Decreto No 050 de Enero de 1993, se creó fa condecoración "LTIOCE.YCIO COLMA», para 
destacar el esfuerzo realizado por personas naturales y jurídicas en el avance &I proceso del desarrollo 
cultural, científico, socialy económico de( Departamento de Arauca. 

6. Que es un deber de Ca Administración Departamental reconocer y estimular a fas personas que por 
dedicación, constancia y lealtad han desarrollado una meritoria labor en beneficio & fa comunidad 
araucana. 

c. Que es fa ocasión propicia para que la .Administración DepartamentaC fiaga un justo 
reconocimiento a un destacado miembro de Ca Pofiría Nacional 

VECKETA 

AvICVLO ahlUMEWP: Coi rase fa medalla "INOCENCIO 01-1.7Ver en fa categoría grafi) (PLACA al 
IYIEWDEVIE A.VDRIS JIMYEKr0 WI9v-CdX con C.C. Y' 86.082.910 Iff..STONSJIBLE 
I9KT.CE.9rtEVVICIÓN SETVW).~ DrE LIIXE SOCIALES, por su decidido compromiso con el 
departamento ck Arauca, caracterizándose por su entrega, liderazgo, y abnegación en cada reto que 
asumió como propio, para salir avante y lograr aportarle al crecimiento social y económico de esta región, 
especialmente por su excelente desempeño desde que fue asignado a kg 'Unida Policial para la edificación 
de Ca Paz (1)9V7BEIP, en 12 vereda Filipinas en el-  municipio de Arauquita y en Arauca capital, con su 
primera misión en el año 2016 con la implementación de fas Zonas Veredaks de Transición y 
Normalización ZVI951-, y en Ca actualidad con fa segunda fase en los espacios territoriales de capacitación 
y reincorporación ETCR, de acuerdo a los compromisos pactados y firmados en fa Ylabana (Cuba). 
Contribuyendo de esta manera al desarrollo del departamento de Arauca. 

JIVICVLO SETVWDO: La condecoración otorgada, fa impondrá el señor Gobernador WICAR,00 
ALNAUDO BESIE9VE, en ceremonia especia! 

JIVICVLO (21EIRCEV): Copia de este Decreto k será entregada al condecorado. 

AVICOLO CVAR,70: El presente Decreto rige a partir & Ca fecha & su expedición. 

COMVTIÍQUESE TczkimmsE 

WfCXYDO JUVftglilq)0 
	

CMZL 1112. " 	 TI.9V1LL,A RVIZ 
Gobernador del Departamento de rauca. 	 Secretario de gobierno y Seguridad Ciudadana 

Humanizando 
dpegtrrato. 
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